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DECRETO Nº 517/B/2021 
Villa Carlos Paz, 19 de Octubre de 2021 
 

VISTO: El Expediente N° 197869/21, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
010/21 para la obra: ACUEDUCTO DE VINCULACIÓN TANQUE 
VIVALDI – TANQUE GAUTHIER DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 

apertura, cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
118/21 del protocolo de Oficialía Mayor que corre glosada a fs. 103 
del citado expediente, oportunidad en la que se presentó un único 
oferente, la firma QUATTRO PILARES S.R.L.-  

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 71/2021 a fs. 105, manifiesta que “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación a fs. 106, sugiere adjudicar a 

la empresa QUATTRO PILARES S.R.L. por resultar conveniente 
su propuesta obrante a fs. 102.- 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido por la partida 37.01.100.2.60.614 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nro. 

197869/21  relativo al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
010/21 para la obra: ACUEDUCTO DE VINCULACIÓN TANQUE 
VIVALDI – TANQUE GAUTHIER DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ; en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Público de Precios, 

descripto en el artículo precedente, a QUATTRO PILARES S.R.L., 
por la suma de Pesos Siete Millones Ochocientos Cuarenta y 
Dos Mil Ochocientos Treinta y Nueve ($ 7.842.839,00), 
conforme a su propuesta  obrante a fs. 102, en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.100.2.60.614 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

Artículo 4º.-  Por Dirección de Obras Públicas se notificará a 
la firma adjudicataria, a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría Letrada. 

 
Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

DECRETO Nº 518/DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 21 de octubre de 2021 
  

VISTO: El expediente Nº 199116/21 presentado por la Sra. 
María de las Nieves Gómez, en representación de la empresa 
LLAVE SA, Cuit Nº: 30-71207813-4, mediante la cual solicita 
autorización para el uso del espacio público, para llevar a cabo 
una acción promocional durante los días 23 y 24 de octubre 
próximo;  

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en una activación 

para promocionar las marcas ICBC junto a Talleres de Córdoba, a 
través de la colocación de un camión/ tráiler desplegado junto a un 
back de fotos y tótems, donde vecinos y turistas podrán participar 
de premios, utilizando 100mt2 y 2 promotores en el Playón 
Municipal.-  

 
Que la solicitante deberá cumplir una serie de pautas 

establecidas por la legislación vigente.-  
 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza 

N°5753 corresponde dictar el acto administrativo que disponga 
sobre el particular.-  
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR a LLAVE SA, Cuit Nº: 30-71207813-
4, a la ocupación de un sector del Playón Municipal, para la 
realización de una acción promocional, consistente en la 
instalación de un camión/tráiler de las firmas ICBC junto a Talleres 
de Córdoba, a llevarse a cabo durante los días 23 y 24 de octubre 
de 2021, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º: La firma deberá cumplimentar las siguientes 

pautas antes de la realización de la acción, si correspondiere: 
a) Seguro de responsabilidad civil.- 
b) La instalación, mantenimiento y seguridad del espacio 

cedido y las instalaciones estarán a cargo de la firma, 
deslindando de toda responsabilidad al Municipio.- 

c) La firma  se hará cargo para sí y para todo el personal  
a su cargo de las cargas sociales de sus dependientes, 
conforme lo determine la legislación vigente.- 

 
Artículo 3º: La empresa LLAVE SA, en contraprestación 

abonará al Municipio la suma establecida conforme pautas dadas 
por la Ordenanza Tarifaria vigente. El pago del canon deberá 
hacerse efectivo en el Municipio antes de la acción promocional.- 

 
Artículo 4º: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 
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Artículo 5º: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Recursos Fiscales, la Dirección de Servicios Públicos y el 
autorizado tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 519/B/2021 
Villa Carlos Paz, 21 de octubre de 2021 
 

VISTO: El informe presentado por la Inspección de la Obra: 
“Plan de Pavimentación sobre calles de accesos a Escuelas Etapa 
CENTRO INFANTIL MUNICIPAL Bº MIGUEL MUÑOZ "B"”, 
obrante en el Expediente Nº 196479/21; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el citado instrumento se solicita la 

ampliación de trabajos a ejecutar en obra. 
 
Que se pretende realizar 45 mts.  de longitud hasta finalizar la 

totalidad de calle El Nilo sentido hacia el Sur y por calle Pública 
aproximadamente 42 mts. de longitud hasta la finalización de la 
Edificación del CIM, para consolidar el acceso  al Centro Infantil y 
poder tener en forma provisoria un sector de estacionamiento y 
maniobra, hasta la habilitación de la Nueva Av. Costanera. 

 
Que la situación descripta está contemplada en la Ley 

Provincial de Obras Públicas Nº 8614 y modificatorias, que prevé 
ampliaciones de obra de hasta en un 20% sin el consentimiento de 
la contratista, siendo el total de ampliación  de un 15,82%.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta  la mencionada modificación en las cantidades de 
ítems a ejecutar. 
 
Por ello 

 
El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- Aprobar la Ampliación de la Obra “Plan de 

Pavimentación sobre calles de accesos a Escuelas Etapa 
CENTRO INFANTIL MUNICIPAL Bº MIGUEL MUÑOZ "B"”, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del  presente, según el 
siguiente detalle: 
 
Ítem 1. Pavimento de adoquín esp. 8 cm. Incluye cama de arena, 
apertura de caja y compactación de subrasante,  Aumenta 348.82 
metros cuadrados.- 
 

Artículo 2º.- El monto correspondiente a la mayor cantidad de 
obra a ejecutar es de Pesos Doscientos Ochenta y Cuatro Mil 
Doscientos Treinta y Seis Con Noventa y Cuatro Centavos ($ 
284.236,94)  y será afectado a la partida Nº 37.01.100.2.60.615 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 3º.- Otorgar a la Empresa Adopavi S.A. una 

ampliación de plazo de obra de 10 días corridos a  partir de la 
notificación del presente Decreto. 

 
Artículo 4º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

DECRETO  N° 520/C/2021                                      
VILLA CARLOS PAZ, 21 de octubre de 2021 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

JURISDIC.- 
SUB JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

30.01.100.1.12.219. 
COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES 

$       50.000  

30.01.100.1.15.511. 
AYUDA SOCIALES A 
PERSONAS 

 $       50.000 

36.62.621.1.12.299. 
OTROS B. DE CONS. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

$       97.000  

36.62.621.1.13.326. 
IMPRENTA 
PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

 $       39.000 

36.62.621.1.13.333. AUSPICIOS  $       26.000 

36.62.621.1.13.339. 
CONVENIOS C/ORG. 
PROVINCIALES 
NACIONALES E INTERN 

 $       32.000 

37.01.100.1.13.335. 
IMPUESTOS DERECHOS 
TASAS MULTAS Y 
RECARGOS 

$     150.000  

37.01.100.1.12.221. 
UTILES Y MATERIALES 
ELECTRICOS 

 $       80.000 

37.01.100.1.12.229. 
ARTICULOS DE 
FERRETERIA 

 $       70.000 

 TOTAL $     297.000 $     297.000 

  
ARTICULO 2°.- ADECUAR el nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 521/A/2021  
VILLA CARLOS PAZ, 22 de octubre de 2021 
 

VISTO: El expediente Nº 198577/2021, mediante el cual el Sr. 
Omar Alonso D.N.I.: 14.046.375, en su carácter de organizador, 
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solicita autorización para el uso de Espacio Público, para el evento 
denominado “Leyendas del Rally cruza las Altas Cumbres para 
homenajear a Jorge Recalde”, a llevarse a cabo desde el día 22 al 
24 de octubre próximo; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicho evento consiste en una muestra 

de automóviles clásicos, replicas y competición de distintos 
modelos que, desde la década del 70 compitieron en el Rally 
Argentina, como en los distintos escenarios de otros países.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-                                  
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

 
Artículo 1º: AUTORIZAR al Sr. Omar Alonso, DNI: 

14.046.375, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de la utilización de media calzada, mano izquierda, el 
día viernes 22 de octubre de 2021 desde las 19:00 hs. hasta las 
21:00 hs., en Av. Illia (Sector monumento Gral. Bustos) entre 
calles Nahuel Huapi y Medrano; el sábado 23 de octubre de 09:00 
hs. a 10:00 hs., en la Plaza del Rally (Costanera Bernardo D´Elia); 
el día domingo 24 de octubre de 12:00 hs. a 13:00 hs. en Av. 9 de 
Julio, entre calle Orgaz y Av. San Martín; y el mismo día Domingo 
24 de octubre de 13:00 a 15:00 hs. en calle Alvear entre Gral. Paz 
y Alberdi, para la realización de un evento denominado “Leyendas 
del Rally cruza las Altas Cumbres para homenajear a Jorge 
Recalde”, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular los días del evento.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) de 
la Provincia de Córdoba.- 

 
Artículo 4º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante aludido tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 5º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor – 

 

 

 
ORDENANZA Nº 6762 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de noviembre de 2021.- 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

 
Sanciona con fuerza de 

O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR el inciso 8 del Artículo 62º, del Título 
XII: Rentas Diversas, de la Ordenanza Tarifaria N° 6.677, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 

8 

Importes a cobrar (sin I.V.A.) por el Municipio o por el concesionario 
del predio ubicado en la poligonal comprendida por la Autopista 
Justiniano Posse – la variante Costa Azul (RP E-73) y fin del loteo 
Costa Azul de Villa Carlos Paz, por los servicios allí prestados. 

8a Descarga y lavado de baños químicos $ 750.00 

8b 
Derecho de estacionamiento de vehículos de 
gran porte, por día 

$ 1,020.00 

8c 
Derecho de estacionamiento de vehículos de 
menor porte, por día 

$ 750.00 

8d 
Lavado de carrocería de vehículos de gran 
porte, por unidad 

$ 1.800.00 

8e 
Lavado de carrocería de vehículos de menor 
porte, por unidad 

$ 1.200.00 

8f 
Canon sobre el importe recaudado por el 
concesionario por el derecho de 
estacionamiento por día y por cada vehículo 

20% 

 
ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal - Héctor D. 
Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

Promulgada por Decreto Nº 565/DE/2021 
Villa Carlos Paz, 12 de noviembre de 2021 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

ORDENANZA Nº 6763 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de noviembre de 2021.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR el Anexo III “in fine” de la 
Ordenanza N° 6.678 “Presupuesto General de Gastos de la 
Administración Municipal 2.021” el que quedará redactado de la 
siguiente manera:  

 

Personal de Planta Permanente 

Categoría Convenio Cantidad de Cargos 

24 1 

23 1 

22 10 

21 5 

20 8 

19 11 

18 59 

17 11 

16 10 

15 35 

14 16 

13 5 

12 8 

ORDENANZAS 
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11 12 

10 18 

9 57 

8 31 

7 24 

6 0 

5 27 

4 0 

3 0 

2 0 

1 0 

TOTAL 349 

 
ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal - Héctor D. 
Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

Promulgada por Decreto Nº 566/DE/2021 
Villa Carlos Paz, 12 de noviembre de 2021 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 

 

 

 

 
 


